
contra las oscuras fuerzas que arrancan a los extremeñ,os bien lejos de su"s la
res, en el fen6meno que ya señal6 con justeza, para ~oria, ·Antonio Machado en 
Campos _de Castilla? 

Bien; es1;:a es otra cuesti6n . Hoy me había propuesto, simplemente, demostrar 
c6mo resultan iluminadas unas relaciones de producci6n en el campo .extremeño, 
que han desaparecido hace pocos años , gracias a la singular perspicacia del 
gran español y excelente poeta que fue Luis Chamizo. 
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PAPELES DEL CONGRESO DE EXTREMADURA, 

Se publican estos "papeles", que no son otra 

cosa que primerísimas aproximaciones a algu

nos problemas , con la intención- de que puedan 

ser de utilidad, quizás como base para estu

dios posteriores. 



ACCIONES PARA EL DESARROLLO DEL CAMPO -EX'IREMEÑO 

En el estado en que actual me h te se - encuentra la región, cr~emos que el a

provechamiento -de cada , una de ias zonas potenc iales que- l uego. se enu nc.iaroán 

debe tender, fundamentalmente, a absorbe r de nuevo l a máxima cantida,d · d ;e , mano 

de obra agra r ia posible y compatible con l a rentabi lidad de cada zona. 

Por consiguiente es necesario elevar dicha r ·e,ntabilidad hasta · lÍm,ites ta

l es que permitan absorber como gastos, proporcionando conve niente ganancia al 

empresario, el mayor · número posibl e de jornales lo suficientement e elevados 

como para que el trabajador agrario en su- triple v e rtient e - agrícola~ f orest al 

y ganadera quede nivelado con el de otros sectores . 

Si n embargo, estamos convencidos de que ésto solamente . podrá ser viable 

con la concurrencia de las siguientes acciones, por orden de prioridad: 

Acció n 1. Reestructuración y coordinación de la investigación pura y apli

cada estableciendo temas de urgente interés y dedicando a ella todo el perso

nal, es f uerzo y medios económicos necesarios, tanto por parte de l a Adminis - _~ 

tración Central como, y muy especialmente, por l as Entidades locales y pro
vinciales de la región y delimitar, con los estudios pertinentes y sin esca

t i ma r esfuerzos, con la máxima urgencia, las zonas potenciales de la región, 

que podrían clasificarse así: 

A ) Los suelos adyacentes a los grandes y medianos ríos (zonas potencial

mente regables). 

B ) Las zonas susceptibles de elevados rendimientos agrícolas de secano 

(cereales, vides, etc . ) a consecuencia de la idoneidad de los suelos. 

C) La s dehesas de alcornocal y encinar en suelos de calidad media y las 

zonas de pastizal desarboladas y con matorrales en los mismos suelos, consi 

deradas también como soporte de la ganadería. 

D) Las zonas de bosque, de fuertes pendientes o suelos de escasa fertili 

dad, arboladas o no. 

Acció n 2. Aplicar a estas zonas, siempre de acuerdo con estudios realiza

dos previ amente, los sistemas de infraestructu r a . y explotación que l l evan su 

rentabilidad a un tec ho máximo, CON EL MAXIMO EMPLEO DE MANO DE OBRA. 

Acción 3. Establecer un sistema de adecuada i ndustr i alización y comercia

lización de los productos obtenidos, en el cual no puedan existir presiones 
extrarregional es de ningún sentido q ue tiendan a romper esta adecuació n a las 

prod ucciones previsibles, creando y fomenta ndo, cuando ello fuera necesario, 

asociaciones de técnicos, empresarios, propietarios y trabajadores agrarios 

para defe nder en común los intereses regionales y constituyendo l os sistemas 

de financiarión para que se frene la e vasió n de capitales de la región y se 

agilicen l os créditos necesarios. 
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En resúmen, es necesario, y lo peor, MUY URGENTE, aprovechar al máximo'los 

recursos naturales existentes, industrializarlos y comercializarlos de una 

manera competitiva y regional y efectuar todo ello con una atención preferen

te en el terreno social, elevando la cultura y el nivel d~ v ida y evitando la 

emigración en todos los estamentos sociales, 

Para ello consideramos imprescindible establecer una base de estudios e 

investigaciones rápida, profunda, se r ia y dirigida con prioridad a los más 

i mportantes problemas regionales . 

Se considera también imprescindible una prioridad, sobre todo de atención, 

por parte de las Entidades locales y provinciales al sector agrícola , ganade

ro y forestal ya que, no nos cansaremos de repetirlo, la región extremeña ne

cesita en primer lugar, desarrollar sus recursos naturales Y sus gentes , y en 

segundo lugar todo lo demás y NO AL REVES. 

CULTURA Y ACCION CULTURAL EN EXTREMADURA 
' 

¡:x>r Adolfo Maíllo. 

Advertencias previas. 

1 . CONCEPTO DE CULTURA 

1 . 1 . Pluralidad de enfoques. 

1 .2. Aproximación~ un concepto válido de cultura. 

2. SITUACION ACTUAL DE LA CULTURA EX'IREMEÑA 

2.1. Más a l lá de las estadísticas. 

2 . 2. Cultura tradicional, cultura moderna. 

3. OBJETIVOS Y MEDIOS 

3.1. Objetivos. 

3.2. Medios. 

4. PRINCIPALES CAMPOS DE ACTUACION 

4.1. Edueac i ón permanente de adultos . 

4.1. 1 . Promoción y reciclaje's profesionales. 

4.1.2 . Actividades propiamente informativas. 

1) Cursos. 

2) Publicaciones. 

4 . 1 . 3. Actividades fo rmativo-recreativas. 

4.2. Impulso y promoción de las "extremeñidad". 

4 . 2 .1, Concepto de la "extreme'ñ idad". 

4 . 2 . 2 . Realizacio ne s necesa r ias. 

4.2.2.1. Museo de Extremadura . 

4 .2. 2.2 . Cent ro de Estudios Extremeños . 

4.2 . 2.3. Concursos para premiar trabajos sobre Extremadu ra. 

4.2ª2 . 4 . Ayudas y r ecompensas a los auto r es de tesis doctorales 

sob re problemas de inte rés general: 

4.3. Ocio y cultura. 

4 . 3.1 . Significación y aspectos del ocio. 

4.3.2. Actividades culturales para el bue n empleo del ocio. 

5. INSTITUCIONES, ACTIVIDADES Y PERSONAL 

5 . 1. Inst itu c iones . 

5,2. Actividades. 

5.3. Personal. 

6. ESTRATEGIA Y FINANCIACION 

6.1 . Estrategia. 

6.2 . Financiición . 

Palabras finales. 
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CONGRESO DE EX'IREMADURA 

Doctmento de trabajo sobre CULTURA Y ACCION CULTURAL, 

por Adolfo Maíllo. 

Advertencias previas. 

1ª. El presente escrito aspira a facilitar el estudio y discusitn de las 
actividades que procede llevar a cabo en el campo de la cultura e n nuestra re

gión para superar el retraso que padece actualmente, proporcionando enfoques 
susceptibles de esclarecer las cuestiones relacionadas con ellas. 

2ª. Nos ocupamos aquí solamente de los aspectos cultural es no institucio
nalizados hasta el momento, de los que ofrecemos, por vía d~ hipótesis de tra

bajo, una regulación inicial . Los campos institucional izados son objeto de 
otr-o documento. Incluimos las actividades de educación permanente de adultos 
porque, si bien están consignadas en la Ley General de Educación, no han sido 

objeto aú n de una reglame ntación eficiente, salvo en lo que respecta a la i n

corporación al sistema escolar de quie nes no pudieron beneficiar se de sus en
señanzas en tiempo oportuno. 

3ª. Nuestro documento pone el acento sobre la cultura popular, huyendo de 
un elitismo que hasta ahora ha sofocado los impulsos creadores del pueblo, 

relegándolos y marginándolos hacia ~n barato o pseudocompensador fol klorismo. 

Intentamos actuar sobre las mat r ices creadoras de la comunidad popu l a r para 
oponer sus construcciones a los productos prefabricados e impuest~s de la in
dustria cultural. 

4ª. Dada la perspectiva bajo la cual concebimos la cultura, no concedemos 
un valor sobresaliente a las estadísticas de analfabetismo ni al porcentaje 

de titulados universitarios para el diagnóstico de la situación ' cultu r al de 

Extremadura . Tales datos serían definitivos si quienes aprendieron a leer 
leyeran y quienes ostentan un título de Licenciado o de Doctor hicieran algo 

mas, por difundir la cultura, que utilizar "pro domo sua" los saberes adqui
ridos. 

5ª. Cuanto proponemos tiene su punto de arranque indefectible e n una or

ganización político-administrativa de Extremadura como una unidad indivisa, 
exenta de fronteras, competencias y recelos provinciales. En cambio, atri
buiríamos un papel nuevo y, hasta cierto punto, decisivo, a_sí en la cultura 
como en otros varios aspectos de la vida colectiva, a las comarcas (que no 

coinciden casi nunca co n los partidos judiciales) . 

6ª. Finalmente, nuestras propuestas adquieren val idez solamente e n un 
contexto filosófico, económico, político, administrativo y cu l tural de ca

rácter democrático, personalista y comunitario. 



1 . CONCEPTO DE CULTURA 

1.1. Pluralidad de enfoques. 

1 ) La cultura es una realidad escurridiza y polifacética cuya esencia 

se resiste a ser apresada conceptualmente y varía mucho según el enfoque que 

se adopte para definirla. 

Podemos distinguir hasta seis conceptos diferentes, que varían se

gún la perspectiva adoptada: hélos aquí: 

o.i:: 

a) Concepto intelectualista o académico, que la hace consistir en 

la adquisición de conocimientos, y origina, como productos 

principales, los tipos del 

- investigador 

- erudito 

sabio (aunque el sabio exige calidades no limitadas a la 

posesión de la Ciencia) . 

b) Concepto estético o artístico, que en vez de poner el énfasis 

en la inteligencia lo coloca en la sensibilidad, dando, como 

"especímenes" principales, el experto, el crítico y el "con

naiseur". Históricamente, dio el "discreto" (Gracián) y el 

"honnete homme". 

c) Concepto sociológ±co, que observa la existencia de dos culturas: 

la académica o "culta" y la "popular" separadas por un hondo a

bismo y, por tanto sin comunicación entre sí . La llamada ''acción 

cultural" nace del anhelo de acortar o hacer desaparecer esas 

diferencias. 

d) Concepto personalista y canunitario, Esta idea hace consistir 

la cultura, esencialmente, en un proceso de "concienciación", 

o sea, de un "darse cuenta consciente" del lugar y función de 

la persona (libre y responsable) en el seno de comunidades de 

las que es solidaria recibiendo de ellas normas y reglas de 

comportamiento y devolviéndola las aportacibnes de su esfuerzo 

ind ividual. 

e) Filosófico o axiol_ógico, La cultura, en el fondo, es el conjun

to de valores que rigen las aspiraciones y las acciones de los 

hombres. Los valores son a modo de ideales o brújulas orientado 

ras. Según sea la constelación de valores predominantes en un 

pueblo o una época histórica, así será la cultura correspon

diente. Los valores pueden ser 

- biológicos (relativos al cuerpo y sus exigencias) 

económicos (regidos por el principio de la utilidad) 

intelectuales (relativos al saber y al conocimiento) 

éticos (reguladores de la moralidad de los actos humanos) 

- estéticos (que afectan a la belleza natural o artística) 

- religiosos (relacionados con el orígen del mundo y el des-

tino del hombre) 

Actúan haces o plexos de valores en toda situación r eal, ya que el hombre 

es un microcosmos; pero los predominantes da n carácter a una cul tura. 

f) Concepto antropológico, Es el acuñado por la Antropología cultural, 

ciencia relativamente nueva, hija de l a Etnol ogía. Para ella, la c ultu

ra es el conjunto de construcciones de toda Índole (materiales ~ · espi

rituales) de un pueblo . Así pues, un puente, un camino, un monumento, 

una estátua, una norma jurídica, una regla moral , un rito religioso, 

son productos culturales, de cuyo co njunto resulta el complejo q ue l la

mamos cultura. · 

1 .2. Aproximación a un concepto válido de cultura . 

1) Los conceptos antropológico y soc iológico enfocan la cultura desde 

un punto de vista objetivo, en cuanto resultado de las creaciones de los hom

bres. También es objetivo el concepto axiolÓgico, pero llevado a un mayor ni

vel de abstracción. 

En cambio, los conceptos académico, estético y personalista son . 

principalmente subjetivos porque miran _a l resultado de la cultura en los in

dividuos. 

2) Un concepto acertado debe incluir ambos aspectos: el objetivo (la 

cultura como construcción de un pueblo, a través del tiempo) y el subjetivo 

( la cu1 tura en cuanto asimilación pérsonal de un sistema de va lores). 

3) La cultura, pues, es, al par, una realidad objetiva, supraindivi

dual e histórica, y un resultado individual o personal en cuanto introyección 

del haz de valores predominantes. 

Por consiguiente, yerran quienes la consideran simplemente como · 

sumá de conocimientos t destrezas o técnicas, así como quienes l a hacen consis

tir en sólo un grupo restringido de valores, por muy elevados que sean; Sólo 

es culto quien conoce el mundo en el que vive y s u situación en-él, posee una 

conciencia despierta y responsable y sirve a su comunidad enriqueciéndola, en 

la medida de sus fuerzas, con toda clase de aportaciones. Tal es l a exigencia 

que formula el personalismo comunitario. 

4) La cultura heredada puede adolecé r de . impurezas que estorban y 

manchan su imágen, o de inadecuación a las necesidades del ·presente, que sue

le exigir actitudes y construcciones nuevas . De aquí la necesidad de dirigi r 

a la cultura comunitaria una mirada c r ítica par a liberar la de gangas, desfi

guraciones e inadaptaciones . 

2. SITUACION ACTUAL DE .LA CULTURA EXTREMEÑA 

2 . 1 . Más allá de las estadísticas. 

1) NO tenemos ninguna cuenta pendiente con la Estadística que, con s·u 

utilización de la noción de probabilidad, ha ensanchado considerablemente el 

panorama de las realidades susceptibles de r ecibir expresión matemática. Pero 

cuando se trata de un fenómeno tan comple jo como e l cultural, los indicado r es 

que suelen adoptarse carecen de capacidad para penetrar en los ent resijos del 



problema, tal como acabamos de plantearlo. 

2 ) Los mencionados indicadores son generalmente las tasas de alfabeti

zación, los titulados de los distintos grados docentes (Escolares, de Bachi-
. 'd d) Con proceder así no hace sino medirse el foso abier-llerato, de Universi a • 

. "d lt ras" ( que Disraeli llamaba "las dos naciones"). Es evi-to entre las os cu u 
ea el número de alfabetizados es menos profundo ese 

dente que cuanto mayor s 
t 1 deducción fuese cierta sería necesario que leyeran y 

foso; pero para que a 

escribieran eficiente Y 
cotidianamente cuantos han aprendido a leer y escri-

y que los titula-bir, supuesto que dista mucho de lo que en verdad acontece 
• sieran su cultura, en lo que desborda el uso de dos medios y universitarios pu 

l . al servicio del "pueblo", lo cual tampoco suele ocu-
sus técnicas pecu iares, 

rrir. 

Por ello, nos parece preferible abordar la situación cultural de 

nuestra región desde el ángulo sociológico, hasta ahora poco uti lizado entre 

nosotros. 

2 2 Cult tradicional, cultura moderna. . . ura 

1 ) La cultura tradicional, solidaria de la economía agrícola y ganade
. 1. t ·arcal y de la vida comunitaria en localidades donde los ra, de la fami ia pa ri 

b ecularmente en estilos de vida hondamente arraigados en 
valores se remansa an s 

· · . t 1 cti·vo otorgaba coherencia, densidad y fisonomía diferen-el subconscien eco e , 
· 1 1 s y comarcales, fieles al "genius loci", cial a lo~ conjuntos humanos oca e 

tanto como al "jus sanguinis". 

2 ) Con la revolución industrial y la progresiva concentración urbana 
., 1 ltura antes unitaria, experimentó un desdoblamiento: de la poblacion , . a cu , 

C
ió la cultura tradicional, hecha de largas y sagradas en los campos permane 

. . . 1 en tanto la cultura urbana, intelectualista y técnica, ga-v igencias socia es, 
. . • d la "lucha por la vida", la "adaptac ió n al medio" y 

nada por los principios e , , 

la d 
., . sa se distanciaba cada d1a mas de sus orígenes campesinos pro uccion en ma , 

y de sus matrices folklÓricas. 

3 ) Dada la lejanía, geográfica y "política", de Extremadura respecto 

d f d e cultura de carácter moderno o urbano, ha continuado 
de los gran es ocos 

. . lt tradicional, apenas afectada por los impactos de una en-viviendo su cu ura 
. . 1 ental y superficial y una er:iseñanza media que preparaba señanza primaria e em 
. . de un exilio que después se haría permanente en la inmen-

para el primer paso · . , . 
sa mayoría de los casos, por obvias razones soc10-economicas . 

4 ) En los dos últimos lustros, el equilibrio demográfico extremeño ha 
. b d lorosos a consecuencia del unilateralismo industriali-sufrido menosca os o , 

Pl de Desarrollo, que abandonaron a sí misma a la Agricultu-
zador de los anes . 

igración considerada por los planificadores como benera ~ provocaron una em 
Olvi.do de los elevadísimos costes sociales de la misma, así como ficiosa, con 

1 d 'bi'lidades humanas de toda Índole que la hemorragia demográ de a merma e posi 
. . b ante de una desintegración económica, social y cultural. fica implica a, caus 

5 ) La lejanía a que antes hicimos referencia impidió que llegasen a 
. 1 efectos de aquella Extensión Universitaria que en otras nuestra tierra os 

· · efectos, y cuando los modernos medios de difu-regiones produjo beneficiosos 

sión han extendido su radio de acción a España entera, una "cultura" espurea 

surgida en l os arrabales sociales de las grandes ur bes industrializadas de los 

países hegemónicos, ha comenzado a sustituir a los valores tradicionales, ori

ginando en ellos y en sus cultivado res y custodios un comple jo de inferiori

dad que ciega las fuentes d e donde podrían seguir emanando. 

6) Esta situación reclama una serie de intervenciones e ncaminadas no 

tanto a mantener intactas l as esencias de la tradición como a renov a rlas ade

cuándolas a las empresas y las necesidades del presente, más en e l sentido de 

una corroboración de ·las e videncias r egio nales y a una amplificación de sus 

horizo ntes que a una labo r de mera intensificación de la cultura urbana, inte
lectualista y desarraigadora. 

3, OBJETIVOS Y MEDIOS 

3. 1. Objetivos. 

1 ) Co nsideramos imprescindible, como primer objetivo, devolver a Ex

tremadura la confia nza en sí misma, partiendo de un concepto abarcador yac

tual de la cultura que pueda rescata rla de las debilitaciones y las dudas que 
aho ra la poseen . 

2) El propósito de impu lsar , actualizar y promocionar la cultura ex

tremeña exige esfuerzos de una amplitud y una dificultad excepcionales que 

hay que comenza r por repristinar, defender y fomentar l a manera de ser y de 

concebir y vivir la vida p r opia ·del hombre extremeño, adaptada a l as necesi

dades de nuestra hora. 

3) Frente a la división sociológica de la cu l tura en autores o crea

dores y -espectadores, es necesario convertir a cada ciudadano, en la medida 

de lo posible, en espectador, autor o coautor y vehículo y pa l adín de W1a 

cultura plenamente participada, en el seno de auténticas comunidades humanas. 

4) De cuanto antecede no es l í cito deducir que pret endemos ni una 

detención del flujo cultural inte r humano y menos una marcha atrás en el pro

ceso ir reversible de la Historia. Significa el afán de cultivar intens iva

mente las modalidades genuinas de nuestro espíritu regional, purgándolas de 

adherencias desfiguradoras y de lastres in válidos, pero abriéndolas a todas 

las influencias que puedan enriquecerlas y fecundarlas. 

3 , 2. Medios. 

1) Antes de exponerlos conviene decir algo en relación con un peli

gro, que muchos considerarán como un rec urso incompa rablemente poderoso. Nos 

referimos a la Radio-Televisión, considerada hoy como el no va más de los 
i nstrumentos culturales. Así debería ocurrir, pero la "ley del beneficio", 

que atenaza a nuestras sociedades actual es, por un lado y, por otro, la di

rección gubernativa de TVE impide la flexibilidad necesaria para utilizarla 

como recurso pr i vilegiado en razón de su poder de irradiación y fascinación : 

Pero, apar te estos i nconv e nientes, existe otro, previo a él, re 
lat i vo a la escisión sociológica creadores-consumidores de cultura que los 

medios de difusión ma~ivos llevan en su propia esencia, favorecie ndo el le -
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targo cultural de auditores y espectadores. Sólo una-Radio regional debida

mente programada y una Televisión dirigida por expertos en educación popular 

y dirigida por pedagogos, podría evitar en gran parte inconvenientes intrín

secos . a tales medios didácticos y recreativos. 

2) Las actividades culturales son multiformes, pues van desde el es
tudio · hasta la diversión, desde la reflexión hasta la producción o la contem 
plación de obras de Arte . Sin embargo, hay dos modalidades principales : una, 

que procura conocimientos necesarios para entender el mundo, en sentido ele

mental y una adaptación suficiente a sus exigencias (las enseñanzas que pro
porcionan la E.G . B. o el B.U. P. ) o encaminada a la capacitación para el desem 

peño de los oficios y las profesiones (enseñanzas superiores y formación pro
fesional) , y otra que actúa exitando y fortaleciendo los resortes individua
le~ y sociales de la creación y la fruición cultural comunitaria, acentuando 

el papel creador de los lazos interhumanos. 

La primera de ellas es la institucionalizada en Centros regidos 

por el Ministerio de Educación y Ciencia. De ella se ocupa otro documento de 
trabajo. La segunda, ap~nai conocida entre nosotros, recibe el nombre de A
nimación cultural o socio-cultural, y a ella nos referimos principalmente 
aquí. 

3) La Animación cultural es la acción que persigue los objetivos que 
antes asignamos a la cultura entendida como concienciación y personalización 

de los individuos en el seno de comunidades sociales cuyas interre laciones Y 
dinamismos suscitan energías susceptibles de aquilatar, enriquecer y perfec

cionar las construcciones genuinas de los grupos humanos . 

4. PRINCIPALES CAMPOS DE ACTUACION 

Son tres los ámbitos en que con mayor intensidad puede actuar la Animación 
cultural : La educación permanente de adultos , el impulso de la "extremeñidad" 

y el empleo cultural de los ocios. 

4.1. Educación pennanente de adultos. 

Comprende tres esferas de acción: Los reciclajes profesionales, las 
actividades perdominantemente informativas y las actuaciones formativo-recre

ativas . 

4.1.1. Prooioción y reciclajes profesionales. 

Está integrada por los Cursos o Cursillos destinados a actua
lizar la capacitación profesional lo mismo de quienes ejercen profesiones li

berales que oficios o artesanías. Una de sus formas, por cierto muy fecunda, 
es la que lleva a cabo el Servicio de Extensión Agraria promocionando y act ua

lizando la capacitación de agricultores y ganaderos. Señalemos, no obstante, · 
que su acción sería más eficiente aún si se conjugase con acti vidades de Ani
mación cultural y de Educación para la comunidad; pero acaso para ello exis

tían obstáculds insuperables en los años pasados. 

El reciclaje profesio nal es indispensable para reno var ideas, 

enfoques y técnicas q1,1e, con el paso del tiempo, y la "aceleración de la His-

toria'' se van quedand~ viejas e inservibles. Estos r~c iclajes generalizadds 

deberían realizarse, con carácter obligatorio , para todos los oficios y pro
fesiones, al menos cada diez años. 

4.1.2. Actividades predominantemente informativas. 

Pueden adopt ar dos formas principales: Los Cursos y las Publi-
caciones. 

1) Cursos . 

En tanto la Administración Central organiza debidamente la 
educación permanente (aunque el capítulo I V de la Ley de Educación no lleva 

trazas de ser desar rollo ni reglamentado en fecha próxima), y mientras el Mi
nisterio de Educación y Ciencia siga entendiendo dic ha educación como una re
cuperación de las enseñanzas escolares para la obtención del título de Gr~dua
do Escolar, las r egiones deben organizar cursos para adultos de uno y de otro 

sexo, bien que dándoles un· aspecto nuevo, alejado de las lecciones magistrales 
y sustit·uyéndoias ventajosamente por animados y vivos coloquios, de tal manera 

que más parezcan charlas o diálogos que lecciones profesorales. Tenderán a 

perfeccionar y actual i zar la llamada "cultura general", y comprende rán temas 
de int~rés común sobre 

Geografí~ (regional, nacional, uni versal ) 

Historia (idéntico~ aspectos, dando preferencia a la histo
fia contemporánea) 

Economía (general, agrícola e industrial) 

Ciencias naturales (Ast ronomía, Biología, Ecología, Anato
mía, Fisiología, Higiene, etc.) 

Ciencias culturales (Sociología, Psicología, Filosofía ele
mental, Religión) 

Artes (Música, Pintura, Escultura, Literatura, Ar qu i tectura ) 
Educación(social, cívica y política) 

2) Publicaciones. 

Consistirán principal mente en folletos y cartillas de divul 
gación, a nivel de la comprensión de la mayoría de las gentes, sobre cuestio
nes 

Sociales 
Cívicas 
Políticas 
Morales 

Artísticas 
Literarias 

Deporti vas 
Científicas 
Históricas 
Biográficas 
Sobre realidades 
Sobre necesidades ) 

extremeñas 

Se trataría de ediciones masivas (de 50.000 e jemplares, por 
ejemplo) vendidas a bajo precio. 

4.1 . 3. Actividades fonnativo-recreativas. 

Mientras los cursos me ncionados en el apa r tado anterior esta
rían a cargo de especialistas, sin o·tra condición que sus exposiciones fueran 



asequibles al gran público, las actividades de que ahora no.s ocupamos for.marán 

el eje de las tareas de la Animación cultural. 

dades : 
Adoptarán muy diversas modalidades, según se trate de activi -

a) Teatrales, que tendrán varias versio nes, tal es como 

- fun ciones a cargo de Ccmpañías regionales, que actuarían 

turnando por las distintas localidades, con arreglo a u n 

calendario minucioso . 

- Grupos locales de Teatro representado, en todas las loca

lidades en las que sea posible crearlos. 

- Grupos de Teatro leído, en todos los pueblos y aldeas. 

Cuando un Grupo de Teatro representado adquiera pujanza · su

ficiente se le considerará como Grupo cooiarcal, actuando con frecuencia en las 

localidades de la comarca correspondiente. 
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b) Musicales, que podrán consistir en 

Audición de orquestas y/o coros 

- regionales 

- comarcales 

- locales 

- Organización y funcionamiento de rondallas 

- comarcales 

- locales 

- Organización y funcionamiento de foros para la escucha, 

precedida y/o seguida de comentarios de 

- grabaciones de discos y/o cintas magnéticas 

c) Cinematográficas. 
Cineclubs a base de pequeñas o grandes cinetecas o filmo

tecas, regionales o comarcales, con préstamo de películas. 

d ) Fotográficas. 

- Clubs de aficionados a la fotografía. 

e ) De televisión. 
Teleclubs , con preparación previa y comentarios posterio
res. 

f) De radio. 

- Radioclubs o Grupos de escucha colectiva, a base de pro

gramación regional o provincial y comentarios ad hoc. 

g ) Literarias. 
- Clubs o foros de lecturas selectas, seguidas de comenta

rios dialogados. 

- Concursos regionales o comarcales de cuentos, · novelas 

cortas, poemas, obritas teatrales, etc . , etc . 

h) Gimnásticas y deportivas. 
- Organización de actividades de gimnasia y atletismo, re -

sucitando los ejercicios atléticos tradicionales y añq

die ndo otros nuevos, con concursos y competiciones co

marcales, provinciales y regional es de frecuenc ia a nual 

o bianual. 

- Organización de equipos deport iv os (futbol, balonmano, 

balonvolea, balo ncesto , e tc., etc., con competiciones 

análogas a las indicadas para el atletismo) . 

i ) De excursionismo. 
- Organización de Grupos cooperativos para la realización 

de viajes turísticos con finalidades -

- históricas 

- art íst icas 

- folklÓr icas 

- geográficas, etc. etc. 

4. 2 . Impulso y promoción de la II extremeñidad" . 

4. 2 . 1 . Concepto de la ''extremeñidad 11 • 

Decimos "extremeñ i dad" y no extremeñismo para evitar el cariz 

agresivo o, al menos, partisano, que el sufijo-ismo contagia a las raíces a 

las que se añade . En nuestro sentir, l a extremeñidad consiste en las caracte

rísticas peculiares de la manera de ser y estar ante la vida del hombre de 

Extremadura, que lo cualifican y de~inen . Entre ellas se encuentran : la e ner

gía, que oculta un indefectible . subsuelo de afectividad y ternu ra; el respeto 

hacia el "otro", muchas veces intensificado hasta la timidez; l a sinceridad, 

la franqueza, la sencillez y la entereza del carácter, exento de dobleces, 

subterfugios e hipocresías. 

Este modelo de hombre, paradigma típico de la "ext r emeñidad", 

estudiado desde todos los pu ntos de vista ( no sólo el histórico, como se sue

le, sino el actual, representado tanto en l os hombres famosos como en los hu 

~ildes) debe servir de ideal que presida y dinamice cuantas actividades educa 

tivas y cultu rales se lleven a cabo en Extremadura, pues sólo siendo fieles a 

nosotros mismos podremos serlo a España y al mu ndo . 

Esto no quiere decir que la "extremeñidad" carezca de deficien 

cias, y a disminuirlas o elimi narlas se encaminarán los esfue r zos de la edu

cació n cultural. 

4.2.2 . Realizaciones necesarias. 

4 , 2 . 2.1. Museo de Extrernadura. 

Para estudiar detenidamente lo que fue y lo que es Ex 

tremadura es imprecindible conside rarla como una unidad geográf ica y, sobre 

todo, histórica, sociológica y psicológica, así como re u nir y sistematizar 

todos los vestigios de 1 o ·que fue nuestra regió n y todos los "specímenes" de 

l as realidades actuales en un MUSEO DE EXTREMADURA . El será el inst r umento 

idóneo para el nacimiento de una doctrina de la "ext rem e ñidad" que, sin vol 

ver la espalda a las demás regiones, ni renegar de la unidad nacional, des

truye prejuicios y complejos respecto del valor de los hombres y las posibi

lidades de nuestra tierra. 

'"" 



asequibles al gran público, las actividades de que ahora nos ocupamos formarán 

el eje de las tareas de la Animación cultural . 

dades : 

Adoptarán muy diversas modalidades, según se trate de activi-

a) Teatrales, que tendrán varias versiones, tales como 

- funciones a cargo de Ccxnpañías regionales, que actuarían 

turnando por las distintas localidades, con arreglo a un 

calendario minucioso. 

- Gn.ipos locales de Teatro representado, en todas las loca

lidades en las que sea posible crearlos. 

- Gru¡x>s de Teatro leído, en todos los pueblos y aldeas . 

Cuando un Grupo de Teatro representado adquiera pujanza ' sü

ficiente se le considerará como Gru¡x> ccxnarcal, actuando con frecuencia en las 

localidades de la comarca correspondiente. 

Q? 

b) Musicales, que podrán consistir en 

- Audición de orquestas y/o coros 

- regionales 

- comarcales 

- locales 

- Organización y funcionamiento de rondallas 

- comarcales 

- locales 

- Organización y funcionamiento de foros para la escucha , 

precedida y/o seguida de comentarios de 

- grabaciones de discos y/o cintas magnéticas 

c) Cinematográficas . 
Cineclubs a base de pequeñas o grandes cinetecas o filmo

tecas, regionales o comarcales, con préstamo de películas . 

d) Fotográficas. 
- Clubs de aficionados a la fotografía. 

e ) De televisión. 
Teleclubs, con preparación previa y comentarios posterio

res. 

f) De radio . 
.., Radioclubs o Gru¡x>s de escucha colectiva, a base de pro

gramación regional o provincial y comentarios ad hoc. 

g ) Literarias. 
- Clubs o foros de lecturas selectas, seguidas de comenta

rios dialogados . 

- Concursos regionales o comarcales de cuentos, · novelas 

cortas, poemas, obritas teatrales, etc., etc. 

h) Gimnásticas y deportivas. 
O~ganización de actividades de gimnasia y atletismo, re -

sucitando los eje rcicios atléticos tradicionales y a ñq

diendo otros nue vos, con concursos y competiciones co

marcales, provinciales y regionales de f recuencia anual 

o bianual . 

- Organ ización de equipos deportivos ( futbol , balonmano, 

balonvolea, baloncesto, etc., etc ., co n competiciones 

a nálogas a las ind icadas para el a t letismo). 

i) De excursionismo. 
- Organización de Grupos cooperativos para la realización 

de viajes tu rísticos con finalidades -

- históricas 

- artísticas 

- fo l klÓricas 

- geográficas, etc . etc. 

4,2. Impulso y promoción de la "extremeñidad" . 

4 ,2. 1 . Concepto de la "extremeñidad". 

Decimos "extremeñidad" y no extremeñismo para evitar el cariz 

agresi vo o, al menos, partisano, que el sufijo-ismo contagia a las raíces a 

las que se añade. En nuestro sentir, la extremeñidad consiste en las caracte

rísticas peculiares de la ma ne r a de ser y estar ante la v ida del hombre de 

Extremadura, que lo c ualifi can y definen. Entre ellas se encuentran : la ener

gía, que oculta un indefectible s u bsuelo de afectividad y ternu ra; el respeto 

hacia el "otro", muchas veces inte ns ificado has ta la timidez; la sinceridad, . 

la franqueza, la sencillez y la entereza del carácter, ex e nto de dobleces, 

subterfugios e hipocresías. 

Es te mode lo de homb r e, paradigma típico de la "extremeñ idad", 

estudiado desde todos los pu ntos de vista (no sólo el histórico, como se sue

le, sino el actual, representado tanto en los hombres f amosos como en los hu

mildes) debe servir de ideal que presida y dinamice cuantas ac tividades educa 

tivas y culturales se llev en a cabo en Extremadura, pues sólo si end o fieles a 

nosotros mismos podremos serlo a España y al mundo . 

Esto no quiere decir que la "extremeñidad" carezca de deficien 

c ias, y a disminuirl as o eliminarlas se encaminarán los esfue r zos de la edu

cació n cultural. 

4.2.2. Realizaciones necesarias. 

4 . 2. 2 . 1 . Museo de Ext remadura. 

Para estudiar detenidamente lo q u e fue y lo que es Ex 

tremad u ra es imprecindible considerarla como una u nidad geográfica y, sobre 

todo, histórica, sociológica y psicológica, así como reu nir y sistematizar 

todos los vestigios de lo que fue nuestra región y todos los "specímenes" de 

las realidades actuales en un MUSEO DE EXTREMADURA . El será el instrumento 

idóneo para el nacimiento de una doctrina de la "extremeñidad" que, sin vol

ver la espalda a las demás regiones, ni renegar de l a unidad nacional, d es

truye prejuicios y compl ejos respecto del valor de los hombres y las posibi

lidades de nuestra t ierra. 



Este Museo estaría organizadó por Secciones, de la~ 
cuales las principales serías las siguientes: 

- Arqueología e Historia 
Etnografía 

Estructuras geográficas y económicas 

- Antropología cultural 
Psicología y Folklore 

- Artes y costumbres populares 

Al frente de cada una habría un Director secundado por 

un equipo de estudiosos e investigadores y una red de corresponsales. La rec
toría del Museo estaría a cargo de una personalidad sobresaliente, pertene

ciente al campo de la ciencia, para evitar toda contaminación extraña al ri
gor y a las exigencias del saber. 

4.2 .2.2. Centro de Estudios Extremeños. 

En colaboración estrecha con la Universidad de Extre
madura, pero con la indispensable autonomía, la región creará un Centro de Es
tudios Extremeños, que tendría a su disposición, como herramienta predilecta 
de trabajo, los fondos del Museo de Extr€madura, sin perjuicio de las investi
gaciones susceptibles de aportar luz sobre determinados aspect os del vivir Y 

el ser regional. 

Pieza maestra del Centro sería una gran Biblioteca, 
en la cual, de ser posible, se reunirían los fondos esparcidos por diversas 
Bibliotecas provinciales o locales, en cuanto afecten a la descripción Y la 

reflexión sobre ia historia o el presente extremeño . 

El Centro publicaría una Revista del Centro de Estu
dios Extremeños, que serviría de plataforma de difusión a estudios monográfi
cos de corta extensión, en tarto los extensos verían la luz en libroi que cons

tituirían la serie de Publicaciones del Centro, integrantes de una valiosa 

Biblioteca de Ex;trernadura. 

A tal fin, es imprescindible imprimir un giro de 
ciento ochenta grados al enfoque actual de los estudios sobre nuestra región, 
complementando los de carácter histórico y arqueológico, de siempre flore
cientes, con la investigación de los problemas actuales, así en Economía como 

en Antropología y Artes y Tradiciones Populares, con un criterio científico. 

4.2.2 . 3. Concursos para premiar trabajos sobre Extremadura. 

El :Centro de Estudios Extremeños convocaría periódi
camente (cada tres o cada cinco años, como máximo) concursos para premiar las 
mejores monografías sobre cuestiones regionales, en el sentido antes i ndicado. 

4.2.2.4 . Ayudas y recanpensas a los autores de tesis doctora
les sobre problemas extremeños de interés general. 

Para impulsar los estudios dedicados a la región, el 
fondo destinado a financiar la Cultura extremeña concedería pensiones de es-

tudio a los Licenciados que preparasen tesis doctorales sobre aspect os impor
tantes de la realidad regional actual. Cuando su contenido f uera acreedor a 
este destaque, tales tesis serían publicadas acrecentando los fondos de la 
Biblioteca del Centro de Estudios Extremeños . 

4 . 3 . Ocio y cultura. 

4.3.1. Significación y aspectos del ocio . 

í) Ocio es el tiempo que el homb re no dedica al trabajo ni al 
sueño y que destina a 

- recreo, solaz y esparcimiento 

- liberación de la disciplina, la atención y la tensió n del 
trabajo (se ntido estricto de la "diversión", en el senti
do pa~caliano) 

- la reflexión y el encuentro consigo mismo ( en el sentido 
del "vivir quiero conmigo", de Fray Luis de León ) . 

2) El tiempo de ocio puede emplearse e n una gran va riedad de 
actividades; desde la jardinería a la pesca, desde la asistencia o la parti

cip_ación activa en actos religiosos, sociales o culturales hasta diversas ma
nifestaciones de la vida política y cívica, desde el aislamiento ind iv idual 0 

las visitas amistosas hasta la alegría comunitaria de las f i estas . 

Las maneras de pasár los ocios son un barómetro indefecti
ble para el conocimiento de los individuos, así como para el diagnóstico de 
los niveles colectivos socio-culturales. 

los asistentes 
va perdiéndose 

3) Modernamente se han mu l tiplicado los espectáculos, donde 
actúan como espectadores y no como participantes, a medida que 
el sentido emocional, comunitario y catártico de la fiesta, 

tan pujante en tiempos anteriores . 

4.3.2. Actividades culturales para el buen empleo de los ocios. 

Aparte la educación individual, indispensable para una adecua
da utilización del tiempo de ocio, la educación permanente de adultos procu
ra rá, por diversos medios 

resucitar y/o vigorizar las fiestas tradicionales de volv ién
dolas un fuerte sentido comunitario y "popular" (fiestas del 

"pueblo", entendido como "ayuntamiento comuna l mente de todos: 
los mayores et los menores, et los medianos", c·omo dice Al
fonso el Sabio en Las Partidas) . 

- Organizació n de nuevas festi vidades, con motivo de 
convivencias comunitarias 
charlas coloquiales 
competiciones deportivas 

- veladas teatrales 
- concursos literarios 
- exposiciones de obras de Arte 
- concursos de atletismo · 

declamación de pasajes de 
- comedias 



novelas 

- poemas 

Actividades análogas . 

5, INSTITUCIONES, ACTIVIDADES Y PERSONAL 

5,1. Instituciones. 

1) Algunas de las actividades antes enumeradas pueden llevarse a cabo 

en instituciones exi~tentes , tales como Colegios, Escuelas, Institutos, etc.; 

pero sólo en lo que dice relación a la utilización de los locales, puesto que 

las actividades a que nos referimos específicamente no corresponden ni a la 

Educación General Básica ni al Bachillerato Unificado y Polivalente, no sola

mente porque el destinatario de las mismas es diferente, sino porque tienen 

objetivos, contenidos y métodos distintos y peculiares. 

2) La Animación socio-cultural reclama, por ello, edificios propios, 

que pueden ser de dos clases: 

Casas de la Cultura, par~ poblaciones de mas de 25.000 hab·itan

tes. 

- Centros Socio-culturales, en las localidades de población infe
rior a dicha cifra, y uno por cada 10.000 habitantes eh los ba

rrios de las ciudades superiores a 50.000 habitantes (como míni

mo). 

3) Las Casas de la Cultura, nacidas en Francia cuando André Malraux 

fue designado Ministro de los Asuntos Culturales por el general De Ga~lle, 

han sido imitadas en España aunque no con el lujo que les imprimió más allá 

de los Pirineos el autor del "Museo imaginario", por la importancia que ~l 

daba a las manifestaciones artísticas. En España, por el contrario, junto a 

la Biblioteca, pieza maestra de su concepci&n, figuraban aulas para claies de 

Taquigrafía, Mecanografía, etc., etc., objetivos que en algunos casos eran 

plausibles, pero que, en líneas generales, suponían una duplica~ión innecesa

ria de actividades llevadas a cabo por otros Centros (En realidad, son tareas 

atendibles, pero exteriores a la Animación Cultural, que tiene finalidades 

diferentes). 

4) En cambio, ni el patrón francés ni su - trasunto español incluían 

ámbitos para dos tipos de actividades que consideramos esenciales a dicha 

Animación: 

- Espacios dedicados a reuniones sociales para favorecer las in

terrelaciones comunitarias. 

- Otros, más reducidos, para reuniones de pequeños grupos homogé

neos (Foros de Música, Teatro, Literatura, Rondallas, etc., etc . ) 

en los cuales los jóvenes recibirán una atención especial. 

5.2. Actividades. 

1) Casas de la Cultura y Centros Socio-culturales seran modestos en 

su apariencia externa, pero funcionales en su estructura y sus espacios o am

bitos y sólidos en su construcción para afrontar la prueba de asistencias nu

merosas. 

2) El acento de sus actividades se po ndrá ~n · las reuniones antes ~ita-

das, lo que no significa que hayan de descuidarse otras, tales como 

- Exposiciones de Arte 

- Conferencias y charlas seguidas de coloquio 

- Lecturas públicas comentadas 

- Sesiones de Teatro, Cine, etc. 

Telec l ub y Radioclub, etc. 

3) Mucho mas que divertir y distraer, y aun mas que "culturizar", e n 

el sentido corriente 'de la palabra (adquisición de conocimientos), las acti vi

dades de Animación enfatizarán las actividades encaminadas a impuisar, v igori

zar y normalizar las interrelacio nes sociales, así como a dinamizar y desper·-

tar las posibilidades creadoras del "pueblo". ' 

5.3. Personal. 

1) Un tipo de actividad tan complejo y, al par, tan específico y tan 

diferente de cuantos rigen hasta el momento en nuestro país, reclama titulares 

o responsables nuevos, que son los- Animadores Socio-culturales, 

2) La formación de estos Animadores es asunto de la máxima importan

cia así como de la mayor dificultad, dado el amplio abanico de sus activida

des. Cuando se trate de Casas de la Cultura, en las que se den manifestacio

nes culturales muy dispares, podrán existir Animadores especialistas en de

terminadas ramas de la Animación, como, por ejemplo 

Educación física y deportiva 

- Música 

- Arte, etc. etc. 

En tales casos, la dirección corresponderá a un Animador no espe

cialista, es decir, al que haya sido objeto de una formación pr.edominantemen

te socio-cultural. 

3) Más que la cantidad de conocimientos, i~porta e~ el Animador el 

sentido de la cultura y la vocación social, es decir, la inclinación a propa

garla, contagiarla y difundirla como tendencia de su propia naturaleza, l o 

que no impedirá .una formación muy cuidada, ya en Centros Nacionales, ya e n 

uno regional. 

4) La formación básica de los Animadores acentuará las disciplinas 

siguientes, profesadas de manera eminentemente aplicativa y práctica: 

- Psicología y Pedagogía de jóvenes y adultos (medios r u ral y ur

bano). 

- Psicología social (teoría , dirección y dinámica de grupos). 

Expresión vocal y corporal . 

- Artes plásticas y Música. 

- Técnica de las reuniones y discusiones. 

6. ES'IRATEGIA Y FINANCIACION 

6. i . Estrategia. 

IY7 



Comprenderá dos etapas; 

Primera etapa.- En ella se iniciará urgentemente la formación de Ani
madores, echando mano, de momento, de las personas de la región o fuera de 
eiiaque posean formación suficiente en las materias formativas antes menciona
das, así como de expertos en las diversas tareas prácticas que integrarán el 
"Currículum" de la preparación . Serán preferidos Licenciados en Pedagogía o 
Psicología, Maestros y Bachilleres, sin prescindir, cuando sea necesario, de 
personas no tituladas con auténtica vocación docente y social~ 

Paralelamente, se convocara u~ concurso entre Arquitectos para pre
miar los mejores proyectos de Casas de la Cultura y Centros Socio-culturales. 

Los animadores así formados, en dos cursos, como mínimo, comenzarán a 
trabajar utilizando los medios materiales que tengan a su disposición en las 

localidades respectivas. 

Esta primera etapa durará cinco años, aproximadamente, y puede consi
· derarse como la de iniciación y rodaje de la Animación Socio-cultural. 

Segunda etapa.- Es de esperar que, al cabo de ese plazo, estén en fun
cionamiento decenas de edificios "ad hoc", sin perju.icio de ir ampliando la 
red de los mismos, a medida de las posibilidades de. toda Índole. Para enton
ces, habrá dispuestos sendos Animadores, no sólo para los Centros construi
dos, síno también para los que se vayan edificando. 

Con ello, podrá ponerse en acción un meditado Plan de Cultura en nues
tra región, conjugando y coordinando las actividades de todas las Institucio

nes que hemos mencionado a lo largo de este documento . 

6.2. Financiación . 

1) Una mirada superficial a todo lo que antecede basta para darse 
cuenta del elevadísimo coste de una acción cultural tan amplia, - intensa y di
versificada como la que, a nuestro juicio, debe ser realizada en Extremadura 
para que recupere el atraso secular que padece, y pueda ocupar un puesto dig

no en el conjunto de las regiones espa~olas~ 

La cultura es cara, y lo es mucho más cuando ha de "quemar etapas" 
para compensar incurias tradicionales, tantas veces no sentidas por quienes 

las padecen . 

2) Ello equivale a decir que es necesario llevar a cabo un erfuerzo 
inusitado para dar el salto cultural que la región precisa en el menor tiem
po posible. Por consiguiente, es necesario crear una conciencia viva que se 
percate de la urgencia de llevar a cabo dicho esfuerzo, en el que han de to
mar parte todas las fuentes de financiación de que se pueda disponer. 

3) Es prematuro trazar un esquema, ni siquiera aproximado y orienta
dor, de la participación que el Estado , la Región Y los Municipios tendrán en 
esta empresa, así en su gestión como en su financiación. Ello sólo podrá atis
barse cuando la regionalización , a la que parece que vamos, haya trazado las 
líneas maestras de 1~ órbita de concesiones y deberes que corresponden a las 

regiones. 

4) En todo caso, nos parece i nd ispensable a tal fin 

- la fusión de ambas provincias en una sola región indivisa a todos 
los efectos. 

- la creación de un Consejo Regional (que sustituya a las actuales 
Diputaciones) con facultades y posibilidades, obligaciones y es
feras de actuación (administrativas y políticas, en ciert~ medi
da) que puedan hacer frente a las necesidades regionales. 

- una autónomía municipal relativa (coord inada por el Consejo Re
gional ) mediante la c ual los Ayuntamientos puedan responder a la 
satisfaccióri de sus netesidades culturales en medida superior a 
la actual, bien que auxiliados por los poderes regional y central, 
en armonía con los medios de que cada uno disponga y de la vigi
lancia, ·apoyo y tutela que respectivamente les incumba. 

PALABRAS FINALES 

Todo lo que antecede ha sido escrito con la i ntención de proporcionar cau
ces y elementos de reflexión a los congresistas a fin de que cada cual, con 
arreglo a sus criterios personales y a su leal saber y entender, tome o deje 
lo que estime conveniente. Por tanto, está lejos de nuestro propósito adoctri
nar y mucho menos imponer supuestos o conclusiones, que debe elaborar el Con
greso como representación viva de la conciencia de Extremadura en esta ho~a 
crucial para su presente y para su pÓrvenir. 

El autor de es~as reflexiones se considerará satisfecho si ellas han permi
tido a sus lectores enriquecer el acervo de su pensamiento y de sus experien
cias, aportándoles una perspectiva no del todo despreciable. 

Madrid, Octubre de 1.976 

/"\/"\ 



INFRAES'IRUCTURAS EDUCATIVAS EN LA REGION 

1 . La infraestructu ra educati va de la región extremeña se ve afectada de de 

cisiva~ carencias y de i ns uficiencias importantes en sus disti ntos niveles. 

2. Las instituciones preescolares de carácter propio y sus instalaciones en 

propo r ción a los demás niveles aducativos, son en la región e xtremeña prac
ticamente inexistentes. 

Ello se deduce: 

2.1. Dé la estadística de niños de este nivel y de su actual matriculación. 

2.2. De su p roporcionalidad con los matriculados en la Educación Ge neral 
Básica . 

2 . 3. De -la demanda y saturación de puestos en los escasos Centros privados 

existentes de este ni v e l, pese a re s ultar casi económicamente inacce 
sibles. 

3. La Enseñanza General Básica pese al progreso indudable que ha experimenta

do en los Últimos tiempos mediante una política de creación de unidades y 

de const r uccione s escolares, padece ind udables deficiencias. 

Se derivan éstas de : 

3.1. De l a persistencia de locales inadecuados y de instalaciones antipe

dagógicas y antic uadas e n gran proporción. 

3.2. De la improcedente ubicación de muchos de los mismos al no conside
rar : 

a) En las capitales y poblaciones de mayor censo, la distribu c i ón es 

pacial no sujeta a verdaderas demarcaciones o distritos escolares. 

b) De la edificación subsiguiente de complejos urbanísticos y grupos 

de v i v i endas con la vu lneración de la exigencia de la co nstruc~ ión 

proporcional de las escuelas necesarias. 

c) De l a movilidad y replanteo a que se encuentra sujeta la red de 

Transportes y Escuelas-Hogar para atender a la población campesina 

y diseminada por ausencia de una política agraria que pueda indu

cir a preveer la fijación de esta població n con p r evisiones razo 

nables . Igualme nte se precisa la coordinación de distintos Orga

nismos que subviene n a la edificación y conservación de escuelas 

rurales instaladas predominantemente en las zonas regables plani

ficando l a juri sdicción de estas atencio nes. 

d) Aparte esta reestructuración de Escuelas- Hogar y Se rvic ios de 

Transporte, se hace necesario complementariamente campañas de men 

talización a los pad res de alumnos que puedan gozar de estos bene
ficios. 

4 . Las enseñanzas de Bachillerato, precisan de la creación y funcionamiento 
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en la región de un numero de Centros oficiales que hagan posible la ma~ri

culación normal de los alumnos que desembocan en ellos procedentes de la 

Segunda Etapa de Educación General Básica. 

4.1. Es urgente un estudio razonado con base estadística de estas necesida

des que hoy no pueden ser atendidas fácilmente con carácter oficial, 

con independencia de las posibilidades de acogimiento que ofrezcan los 

Centros existentes de carácter privado. 

4.2. Apremia igualmente un proyecto de comarcalización que perfeccione la 

actual infraestructura de la red de Centros de este nivel en ambas 
provincias. 

5. La Fonnación Profesional, dadas sus actuales exigencias, requiere: 

5.1. La feálización de un censo de profesiones y expansión industrial y la

boral -teniendo muy presente la potenciación de una agricultura evolu

cionada- que prospeccione en cierto modo las especialidades en los 

Centros y la demanda prevista de ocupación y empleo en la región. 

5.2. La creación de Centros de este nivel en todas las cabeceras de comar

ca y núcleos de expansión de ambas provincias, de forma gradual y en 

proporción a la demanda concorde con las anteriores exigencias. 

5.3. El establecimiento de transportes, ayudas, internados y estímulos por 

razones específicas, sociológicas , de vinculac i ón y arraigo que con

sigan hacer apetecible el "habitat" rural. 

5.4. La falta .de una determinación de contenidos y objetivos de aplicación 

Y empleo de la Formación Profesional en general incide notablemente 

en la reducción de los porcentajes de este alumnado, máxime en las 

provincias predominantemente rurales como las extremeñas. 

· 6. La Universidad Extremeña por su singular natu raleza y las ci~cunstancias 

históricas de su creación precisa de una consideración y estudio encamina

do a su reforma unitaria y a la definitiva estructura que la asemeje en su 

entorno, contenido académico y en su administración a las demás Universida

des de España. 

6.1. El perfeccionamiento de la anómala infraestructura actual y de su 

"status" legal, considerando una más armoniosa distribución de Facul

tades y estudios en cada una de sus parcelas provinciales, o bien, su 

reconversión en dos Universidades. 

6.2. Este tema ha de ser considerado como asunto primordial que compete a 

ambas provincias, que han de afrontarlo con espíritu de fraternal par

ticipación unitaria mirando al engrandecimiento de Extremadura, olvi

dando intereses limitados y utilizando datos y razonamientos radical

mente objetivos . 

7. La Educación Artística en especial por lo que se refiere a las artes plás

ticas tiene fuerte tradición en Extremadura que puede ofrecer en la actua

lidad ejemplos universales por lo que hace a la presencia y entidad de sus 

-1rv, 

valores. La unanimidad, entusiasmo y coincidencia"de criterios en est~ 'as

pecto ya detectada en ambas provincias inciden en fa vor de una aproximación 

regional por medio de tan nobles objetivos . 

7.1. Si se exceptúa el hecho de la persistencia con medios y dotaciones ín

fimas e inadecuadas de la Escuela de Artes y Oficios "Adelardo Covar

sÍ" de Badajoz, la Educación Artística es inexistente en la r egión pe 

se a sus muchas vocaciones y entusiasmo, con pérdida de valores ~or 

l a imposibilidad de su encauzamiento didáctiao. Consecuentemente se 

propugna la creación para Ext r emadura de una Escuela Superior de Be

llas Artes, de l a q ue pudiera ser germe n la actual de Artes y Oficios 

de Badajoz. 

7 . 2. En tanto llega ésto a ser realidad se propugna: 

a) La institucionalización de las Bienales Extremeñas de Pintura que 

alcanzaron ya su sexta convocatoria y la aportación sufitiente de 

ambas Diputaciones y sus Delegaciones Provinciales de pintura a 

tal fin y en las que participen artistas de toda España, concedién

dose la atención y el estud io que merecen a los creadores del arte 

en la región. 

b) Unificar y fomentar la creación artística en ambas provincias me

diante concursos estimulativos y exposiciones vo lantes selectivas 

y exposiciones de artista~ extremeños en la capital y otros puntos 

de España . 

8. Para lá creación de una verdadera conciencia extremeña y de su problemáti

ca no basta con la infraestructura material y debe atenderse al personal 

educativo en todos los niveles en el sentido de instalar en el ánimo de 

los educadores la preocupación , el cuestionamiento y el fervor por Extre

madura mediante i nformaciones, cu r sillos, seminarios, etc., sobre el tema 

que l~ego puedan proyectar en la formación del alumnado. 

9 . Atención aparte merece la educació n especial destinada a disminuídos y 

subnormales. La tarea previa en este campo consistirá en la difícil obten

ción de un censo real, con la distinción bien especificada de los i ndivi

duos susceptibles de educación propiamente dicha y los de diagnóstico pro

fundo que exijen extricta atención médica . En . la planificación de la infra

estructura su~siguiente deben colabo rar conjuntamente Educación y Ciencia 

y Sanidad. 

10. La educación permanente en Extremadura, sólo se realiza en l a actualidad 

en ámbitos mínimos y por vía de ensayo. Una vez atendidas las necesidades 

precedentes, cabe ir preparando l a proyección en masa de estas activida

des programadas en la Ley General de Edu cación, utilizando al máximo en 

horarios de funcionamiento no coincidentes, la infraestructura de los cen

tros existentes e n los diversos n iveles. 



DATOS ESTADISTICOS BASICOS TENIDOS EN CUENTA PARA LAS AN'IERICRFS FÓRMULACJ!ONES 

PROVINCIA DE BADAJOZ 

EDUCACION PREESCOLAR 

Censo de niños hasta 5 años . . .• .•.•.....•.•......... . . . .•... . ... 

Número oficial de unidades de párvulos .. ... . ..•.. ..... ... .... •. . 

ENSEÑANZA GENERAL BASICA 

Censo de E . G. B. (Edades comprendidas en él) ..• . •.••..•.•......•. 
Alumnos matriculados . .•... •.• ..... ... • ••.• .• .• .... • . .•.•.• .•. . .. 
Alumnos deficientemente escolarizados •. .... . ••. •.• . ......•.•. . . . 
Transportes .... •... . ..•.•.. .•. ....•. . ••.•.•• · ... •. .• .••.••.•...•.. 
Escuelas-Hogar ...•....•..... .. ..•.••... . •. . •..• . ..... . .• • •.•. . .• 

FORMACION PROFESIONAL 

Número de alumnos matriculados ......••....•..... • ...•. . : .• ... • • . 
En Centros Estatales .•••.•.•...... • ..•... ; ...... . .. . . . • .•.•••... 

En otros Centros • ..... .. .. • • . . .• .• ...... ... •.• ••. • .... . •• .••• .•. 

BACHILLERATO 

Censo de los comprendidos en estas edades 

Alumnos matriculados en Centros oficiales 
... ....... .. .. ...... ... 
.... ....... .... .... ... . 

En otros Centros .................. .... .... .... ... ............... 

104 

43 .149 

323 

103 . 000 

100 . 512 

14.204 
124 

19 

4 . 470 
2 .173 

2.297 

65.362 
10 .241 

2 .581 

DOCUMENTO DE '!EABAJO SOBRE INFORMACION DE BASE PARA EL ESTUDIO DE LA ORDENA
CION DEL 1ERRITORIO 

En todo sistema te rri torial intervienen cinco el emento s principal es: la 
naturaleza , o el ambiente f ísico integrado por la tierra, el agua y el ai re , 
junto con la flora y fauna correspondiente; el hooibre, visto desde una pe rs 

pectiva de i nd ividual idad; la sociedad, entendida como s istema social, c ul tu
ral, t r adición y costumbres; los edificios, receptáculos que el hombre cons
truye; y las redes, carreteras y ot ros sistemas -de transport es, energía, te
lecomunicaciones y demás infraestructuras básicas . 

Estos elementos deben ser estudiados desde c inco categorías básicas, la 
económica y social, la política-administrativa, la t e c nológica , la cultural 

y la urbanística. De esta fo rma el desar rollo espacial podrá planificarse de 
acuerdo con los requerimientos de l os intereses regionales y no como conse
cuencia de soluciones e l itistas u obligadas. 

Para la ordenación del terri t o r io en Extremadura la elaboración de un Plan 
Regional de Coordinación Territo~ial, ente ndemos que puede ser el intrumento 
indispensable para un adecuado desarrollo social, económico, cultural y urba
nístico de la Región, ya que no se han presentado e n f orma aguda los proble
mas y estrangulamientos urbanísticos que concurren en otras á r eas del Estado 

Español. El futuro de Extremadura dependerá en bue na parte del acierto en la 
política de ordenación del terr i torio que ahora se emprenda. 

En este sentido el Plan Tarri t o r ial debería t ener un dobl~ objetivo: 

- Analizar la estructura interna de l terr itorio e identificar los facto res 
que lo caracterizan, tomando como unidad estadística el municipio. 

- Establecer, a partir de estos factores , una tipología o clasificació n de 
los municipios según su estructura, y analizar l a ordenación geográfica 
de los grupos así constituidos. 

Las consecuencias inmediatas serán modificar y orientar las actividades 
espaciales de l a región, organizando el crecimie nt~, el progreso y e l desa

rrollo económico y social en función de l os recursos territoriales, ya que si 

dejamos a la iniciativa espontánea la organización espacia l de l a s activida

des, l as ventajas técnicas y de ,complementar iedad f a vo recen a las regiones 
ricas, en detrimento de las pob res . 

Es así como el Esquema Regional deberá responder a la determinación de un 

Ópt imo sistema jerárquico de ciudades , una mal la adec uada de conexiones intra
rregionales e interregionales , el uso de l suelo por los distintos s ecto res de 
la actividad económica, las prev isiones de s u empleo, así como la normativa 
de planeamiento y defe nsa del medio ambiente a ni vel reg io nal. 

Él Congreso somete a consideración en base a lo expuesto, los s i guientes 
puntos para una adecuada ordenación del territorio: 

a) Que para entrar en la ordenación del territorio extremeñ o es necesario 
establecer un Plan de Coordi nación Regio nal. 



b) Que el organismo encargado d~ pilotar el trabajo establezca una Comisión 
que controle el desarrollo y ejecución del Plan. 

c) Que el Plan en su confección deberá tener una colaboración directa de 
Asoc iaciones, Instituciones diversas, Colegios profesionales, ... , téc
nicos residentes en la región, a fin de estudiar, colaborar y en su ca
so aprobar las propuestas del equipo redactor. 

d) Que en todas las fases del Plan, el equipo redactor se comprometa a di

vulgar los tra0ajos que real ice a través de todos los medios que la re
gión le proponga. 

/ 

ATENCION AL ENTORNO GEOffiAFICO FSPOOL Y PORTUGUES 

"El programa de desarrollo regional de Extremadura prestará especial atención 
a l entorno geográfico y portugués" . 

Extremadura, región histórica española, dentro de la España pobre , no debe 
perderse en divagaciones sobre si pertenece a tal región natural o a cual re
gión geográfica . Las divisiones las hacen fuera, la conciencia extremeña está 

dentro . 

Es tan vari~ Extremadura que resume en si situaciones que se dan en cual
quier otra región española. Pero sus hombres padecen los mismos problemas so

cioeconómicos desde siglos y esto debe ser suficiente para moverse. La histo

ria demuestra que son estos problemas los que movieron al hombre extremeño, 

sobre todo, a emigrar. 

Extremadura sabe que sus hijo s de una y otra provincia, analfabetos o cul
tos , se l laman "paisanos" en la lejanía y se sienten extremeños a pesar de e
sas fronteras artificiales que ponen a una en la I y a otra en la II Región 

Militar; que hacen depender eclesiásticamente a una de Sevilla (c6incidiendo 
alli con las mismas provincias ''militares~) y a la otra de Toledo, lindando 
asi -sólo eclesiásticamente- Cáceres con Ciudad Real, mientras la lindera Ba

dajoz se vierte al Guadalquivir. 

Por el Oeste, la frontera la separa de Portugal y sólo los pueblos rayanos 

mantienen, casi a la fuerza, ese contacto humano tan necesario , entre ramas 
de un mismo tronco, para que la savia vital circule. 

Dando por cierto que existen extremeños y que Extremadura está aún artifi~ 

cialmente dividida y pertenece naturalmente a más amplias regio nes en lo eco
nómico ; en lo cultural y en otros aspectos, bueno será aprovechar con realis
mo esta situación y, basándose en ella, exponer unas breves consideraciones 

que el Congreso ampliará: 

- Como en cuanto a recursos, actividades y nive l de desarrol lo nuest ra s i
tuación es comparable a Castilla la Nueva, será preciso conectar con esa Re

gión para apoyar mutuamente la marcha hacia adelante con esos e j es, Ta jos y 
Guadiana, que hoy ya escapan de las manos extremeñas en gran parte si bien su 
potencialidad aqui está a pie de obra. 

- Con Andalucía Occidental compartimos la "explotación latifundista" y el 

bajo indice de personas a ctivas agrarias por superficie de tierra cultivable. 
Esta r egión, no ganade ra, puede ser complementada por nuestra semi-ganadera 
Extremadura. Nuestra riqueza minera complementa la de aquélla. Nuestras comu

nicaciones con Huelva y Sevilla, sobre todo, deben facilitar la circulación 
de materias primas y productos transformados en ambos sentidos. Andalucía Oc
cidental está catalogada como "semi-industrial de agricultura modesta, o po

bre''', mientras a Extremadura la incluyen como tipo de región "agrícola de a
gricul tura pobre", dentro de la llamada "lusitania interior" . Sus ejemplos y 
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( - Extremadura, extensión humana y cultural del reino de León, debe luchar 
ta/nbién al lado de esa Región con la que limita al Norte, asi como con Casti
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lla la Vieja, porque comparte con Salamanca, Zamora y León todos los incon've

nientes de ese frontón inútil que es la frontera portuguesa y está necesitada 
de que el Sistema Central, en lugar de dividir, se convierta desde Madrid has

ta la Sierra de Gata en un gran pulmón que reserve la salud, el descanso y la 
alegría natural de ambas submesetas que ahora salen, como centrifugadas, a las 
playas por falta de atractivos. 

- La frontera con Portugal, todos esos kilómetros que en muchos tramos son 
tierras lisas y llanas, nos separan casi más que los Pirineos de Francia. No 

hay peor ciego que q~ien no quiere ver y casi sin querernos ver llevamos si
glos a nivel oficial y también de pueblo. 

Esta llamada "frontera del subdesarrollo" lo es más por ese darnos la 
espalda que por falta de posibilidades y recursos. Hay que ponerse a mirar en 
la misma dirección y con poco que profundicemos sacaremos a la luz que, a igua
les problemas y soluciones, el hecho de tomar decisiones conjuntas y compartir 
los esfuerzos multiplica por dos los resultados y divide entre dos los costos. 
Muchas industrias y servicios pueden y deben montarse en común por hombres que 

ahora compadecemos separaciones que la naturaleza no ha creado y las empresas 
multinacionales harán inútiles en provecho propio, mientras ambos pueblos mi
ramos a Europa por separado. 

Más de 60.000 kilómetr.os cuadrados esperan un visto bueno que frene su 
desertización. Hay personas que emigran mientras 16s recursos agrarios y mi
neros y los aprovechamientos energéticos de sus ríos siguen conjugándose en 

sus mentes. Castelo Branco y Cáceres, Portalegre, Evora y Badajoz, sin perder 

nada de lo que son y tienen, pueden ganar mucho de forma que España y Portu
gal, Madrid y Lisboa se acerquen con realidades y al "Mar de la paja" llegue 
el grano del desarrollo que las hará nacer e ir con fuerza a Europa y a otras 

áreas donde sus hombres supieron estar. 

- Todo este intercambio de Extremadura con su entorno geográfico preci~a 

de esas vías de comunicación, materiales y espirituales, que en _otros puntos 
se estudian, para que sea posible y fructífero al conjunto de sus hombres. 
Hay recursos extremeños, hay mentalidad extremeña y hay unas estructuras pú
blicas que deben cumplir ayudando a solucionar los problemas que Extremadura 

con derecho exige se solucionen. 

- Los lazos artificiales que la unen y han unido a provincias y regiones 
próximas, deben ser aprovechados para una más sólida unidad activa en el es 
tudio de soluciones y en la toma de decisiones que afectan al común. Las Uni
versidades de Salamanca y Sevilla. y el Seminario "Bravo Murillo" pueden ayu
dar a crear un Centro Regional de Desarrollo extremeño dentro de la Universi

dad de Extremadura . 

PROYECTO DE BASES PARA EL SUBPROO{AMA DE 11REORGANIZACION DEMOGRAFICAtr 
(BADAJOZ) 

Observaciones previas. 

El proyecto que sigue no contiene, deliberadamente , datos estadísticos que 
pueden encontrarse en numerosos estudios y que, además, en no pocas ocasiones, 

distorsionan la realidad de esta temática, suficientemente conocida por l os 
extremeños . 

Es obvio, por otra parte, que sólo se pretende establecer un esq uema sobre 
el que dialogar los p l anteamientos def i nitivos que serán apoyados, posterior
mente, por los estudios precisos. 

Problemas de la demografía provincial. 

í. Desde el siglo XVI hasta la fecha, la población provincial ha ido repre 
sentando un porcentaje cada vez menor de la nacional, signo revelante de su 
empobrecimiento r elativo. 

2. La pérdida de població n se ha agudizado a l armantemente desde í.960 hasta 
el momento. En la década í.960-70 disminuyó la població n provincial en un ter
cio aproximadamente (si se considera el crecimiento vegetativo ) . 

3. El descenso de población se ha sufrido principalmente en grupos de eda
des que afectan de forma directa al potencial productivo y demográfico. 

4. Ninguna zona de la provincia se aproxima a la densidad media poblacio
nal española. El .medio rural, casi la totalidad de la provincia, se está des 
poblando, desplazándose sus habitantes hacia el exterior de la misma O hacia 
sus grandes núcleos urbanos. 

5. La calidad de vida (servicios públicos, de confort, etc.) con distintos 
matices, está deteriorada en casi todos los núcleos urbanos, cu~lq~iera que 
sea su dimensión. 

6. El nivel de vida "medio" de los habitantes de la provi nc ia está muy le
jos del nacional, en la mayoría de los aspectos. 

7. El nivel cul t ural y la cualificación profesional medios es inferior a 
la mayo r ía del resto de las provi ncias españolas. 

8. Existe escasa mental ización general sobre los problemas comunes por 
parte de los habitantes de l a provincia. 

9. La población activa se ha estabilizado o, al menos, no crece con no r ma
lidad y su distribución por sectores productivos se aleja de la del conjunto 
español, siendo también diferente de los modelos más f r ecuentemente maneja
dos. 

10 . La emigración, por su cuantía y características, ha producido estra
gos en esta provincia, en todos los sentidos (económico, humano, et c . ) . 
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11. El paro, en todos sus tipos y con todas sus secuelas, se manifiesta 

reí teradamente. 

12. Los problemas demográficos que padece esta provincia no pueden resol 

verse con los esquemas actuales, y se irán agudizando progresivamente hasta 

hacerse, es muy posible, irreversibles. 

Reordenación demográfica provincial. 

Como bases de diálogo se ofrecen a continuación las siguientes actuacio
nes: 

a) Reordenación y potenciación de todas las actividades productivas para 
crear riqueza y puestos de trabajo, a nivel nacional y provincial, seleccio

nando objetivamente las areas de preferente revitalización adecuadas. 

b) Dotación de los servicios p0blicos necesarios en los núcleos urbanos 
fomentando un equilibrio concentración-dispersión de recursos en función de 

su disponibilidad para "acomodar" a sus habitantes. 

c) Favorecer el retorno de la mayor parte posible de emigrados y evitar, 

al máximo, su desarraigo de la provincia. 

d) Elevar el nivel cultural y profesional general y conectarlo con el me

dio socio-económico provincial. 

e) Actuación del sector público, preferente y objetiva, apoyando a la ini

ciativa privada y creando directamente puestos de trabajo en la provincia. 

ALCANCE 




